
    FORMULARIO scsi 
- 

: "¿REPUBLICA DEL. ECUADOR: : o AL 31 de DICIEMBRE de 1997 : 
3 - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.. Pr ÓN A 

1 NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 19822-82 o 

: No.A 00 1 7 3 9 1. - TOTALCAPITAL SOCIAL. 22'250,000,00 : 
IDENTIFICACION DELLA COMPAÑÍA A 
E RUC 7 RAZON SOCIAL a OT 7 os AAA 

s 0990576262001 : SUPESCA S.A. 
   

“Inseritos dh er Libro de Atciónes Y ACCIONISTAS (AH 190 de Tá Ley de Cómpañias), d en el Cibro dé Participaciónes y Sóciós 

(Art. 115 de la Ley de > Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)     

  

  

  

          

a Aba “DAS DEL ACCIONISTA ó socio” IA CA A 

O o 7 Cédula, RUCO  "esiónde > Acciones o Aportaciones 
¿ No, _Apellidos yA Nombres Completos Y ' _Nacionalidad Pasaporte es el 2 No,  — VALORTOTAL 

ING. SANTIAGO. “SALEM. KRONFLE E ECUATORIANA 0904315801 5. 575, _15'575,000 
      

6.675.000 
i 

SRA. PRISCI LA-B...DE -SALEM-—-- ECUATORIANA 0902729821 —— 6.675 
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   rotar : 22'250.000 
      

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Scciedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144     
— Firma del repleXgentante legal 

  

6 uayag MEL. y ¿Abri de 1d9L 2 Códigos : a usarse por inversionistas e» extranjeros: 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

2 2 A Rx a NT 
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